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     AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE IGUÑA

   CVE-2014-4193   Citación para notifi cación por comparecencia de providencia de apre-
mio a deudores.

   Habiendo fi nalizado el plazo para ingreso en período voluntario de las deudas reclamadas 
sin que se hubiera efectuado el pago de las mismas, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 167 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), fue expedida 
providencia de apremio colectiva a los efectos de proceder, por la vía administrativa, contra los 
deudores en ella comprendidos, entre los que se encuentra usted o en su caso representada 
como titular de la misma y, en cuyo título se ha dictado por el señor tesorero la siguiente pro-
videncia de apremio y liquidación de recargo de apremio: 

 "En uso de las facultades que me confi ere el artículo 5.3.c) del Real Decreto 1.174/1987, 
de 18 de septiembre, en relación con los artículos 28 y 69 de la Ley General Tributaria, y a 
los efectos de los dispuesto en el artículo 167 de la Ley General Tributaria, dicto providencia 
de apremio contra los deudores incluidos en la precedente certifi cación; declaro la exigibilidad 
de los recargos previstos en el artículo 28 de la L.G.T. y procedo a su liquidación, que será: 
recargo ejecutivo del cinco por ciento, cuando las deudas sean satisfechas antes de la notifi ca-
ción de la providencia de apremio. Recargo de apremio reducido del diez por ciento, para las 
deudas satisfechas antes de la fi nalización de los plazos de ingreso previstos en el artículo 62.5 
de la L.G.T. Recargo de apremio ordinario del veinte por ciento, para las deudas satisfechas con 
posterioridad a los plazos fi jados anteriormente. Y dispongo se proceda ejecutivamente contra 
el patrimonio de los deudores citados o las garantías existentes, en caso de no producirse el 
ingreso en los plazos señalados en el artículo 62.5 de la L.G.T." 

 Ante la imposibilidad material de poder notifi car la providencia de apremio transcrita. Se 
requiere a éstos, para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al 
que aparezca publicado el presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, comparezcan en 
el expediente ejecutivo que se les sigue a los citados, por sí o por medio de representantes, a 
fi n de señalar persona y domicilio para la práctica de las notifi caciones a que haya lugar en el 
procedimiento, con la advertencia de que transcurrido el mencionado plazo sin personarse, se 
les tendrá por Notifi cados de todas las sucesivas diligencias hasta que fi nalice la sustanciación 
del procedimiento, sin perjuicio del derecho a comparecer, de conformidad con el artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 Lo que se notifi ca a los interesados en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 167.2 de 
la Ley General Tributaria y en la forma que dispone el artículo 71 de Real Decreto 939/2005, de 
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, requiriéndoles para 
que efectúen el pago de los débitos y recargos anteriormente expresados y haciendo constar 
lo siguiente: 

 PLAZOS DE INGRESO: 

 a) Las deudas notifi cadas entre los días 1 y 15 de cada mes, se ingresarán hasta el día 20 
de dicho mes, o inmediato hábil posterior. 

 b) Las deudas notifi cadas entre los días 16 y último de cada mes, se ingresarán hasta el día 
5 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior. 

 LUGAR Y FORMA DE PAGO: 

 El ingreso se podrá efectuar en la Ofi cina de Recaudación Municipal, sita en el Ayunta-
miento, los miércoles de 11:00 a 13:00 horas. 
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 INTERESES DE DEMORA Y COSTAS DEL PROCEDIMIENTO: 

 Intereses de demora: en caso de no pagarse la deuda en los plazos señalados anteriormente, la 
cantidad adeudada devengará interés de demora, desde el día siguiente al vencimiento de la deuda 
en período voluntario hasta la fecha de su ingreso, aplicando al principal de la deuda el tipo de in-
terés de demora vigente a lo largo del período de devengo y efectuándose el cálculo y cobro de los 
intereses de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Reglamento General de Recaudación. 

 Costas del procedimiento: Si durante el proceso de ejecución forzosa se originan costas de 
procedimiento, le serán exigidas conforme a lo establecido en los artículos 113 y siguientes del 
Reglamento General de Recaudación. 

 RECURSOS, IMPUGNACIÓN Y SUSPENSIÓN: 

 Recursos: El acto que se le notifi ca podrá ser recurrido en reposición ante los órganos de la 
Recaudación Municipal en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notifi cación. Una vez 
resuelto expresamente, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados 
de lo Contencioso Administrativo de Cantabria, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notifi cación de la resolución del recurso de reposición. Transcurrido un mes 
desde la interposición del recuso de reposición sin que recaiga resolución expresa, se entenderá 
desestimado, quedando expedita la vía contencioso administrativa por plazo de seis meses. 

 Impugnación: Conforme a lo dispuesto en el artículo 167 apartado 3 de la L.G.T., el proce-
dimiento de apremio sólo podrá ser impugnado por los siguientes motivos: a) prescripción; b) 
anulación, suspensión o falta de notifi cación reglamentaria de la liquidación; c) pago o aplaza-
miento en periodo voluntario; d) defecto formal en el titulo expedido para la ejecución. 

 Suspensión: El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, sólo se suspenderá 
en los términos y condiciones señalados en el artículo 73 del Reglamento General de Recaudación. 

  
DNI/CIF DEUDOR     DOMICILIO PRINCIPAL 

X7534737-Y ALMEIDA CRUZ,ANTONIO MANUEL BO MOLINA (LA) - ARENAS DE IGUÑA,  244 - ARENAS DE 370,23
IGUÑA

X5712734-V ARAYA BAZAEZ,RENE JAIME BO MAGDALENA (LA) - ARENAS DE IGUÑA,  177 - 120,44
ARENAS DE IGUÑA

013909253-A BOO MARTIN,M PILAR BO SAN JUAN DE RAICEDO,   17 BO SAN JUAN - ARENAS 329,31
 DE IGUÑA

013918146-H CASTILLO SAINZ,GEMA ISABEL BO MAGDALENA (LA) - ARENAS DE IGUÑA,  244 - 1.383,72
ARENAS DE IGUÑA

013931737-Q CERRO GONZALEZ,JUAN CARLOS BO SAN CRISTOBAL - ARENAS DE IGUÑA,   64 - ARENAS 166,77
DE IGUÑA

072134056-F CUEVAS QUEVEDO,FELIX CL PEÑAS ARRIBA,    6 04 DR - CORRALES DE BUELNA 321,40
(LOS)

B3958695-3 ESTRUCTURAS PROTECAN, S.L.L. LG CTRO NEGOCIOS GUARNIZO,      Portal 72-B Of 201 216,52
GUARNIZO - ASTILLERO (EL)

013909658-V FERNANDEZ DIAZ,JOSE LUIS BO CULLA ARRIBA - PEDREDO,  102 - ARENAS DE IGUÑA 953,47

G3964351-5 FONTANERIA Y CALEFACCION O YC, S.C. BO HERRAN (LA) - ARENAS DE IGUÑA,   25 - ARENAS DE 232,24
IGUÑA

072111620-L GARCIA GUTIERREZ,MARGARITA BO SAN JUAN DE RAICEDO,   61 - ARENAS DE IGUÑA 348,63
051081749-Z GIRALDO URREA,ADRIANA BO ACHERO - ARENAS DE IGUÑA,  277 - ARENAS DE 75,91

IGUÑA
072128970-G GOMEZ GARCIA,LORENA AV GENERAL - ARENAS,  156B Portal 3 BAJ B - ARENAS 25,20

DE IGUÑA
072130963-L GOMEZ RODRIGO,LORENZO BO MAGDALENA (LA) - ARENAS DE IGUÑA,  214 - 114,68

ARENAS DE IGUÑA
013934659-V GONZALEZ GARCIA,M JESUS BO SAN JUAN DE RAICEDO,   62 - ARENAS DE IGUÑA 401,60
013982956-Z GUTIERREZ VAL,JUAN JOSE BO CORRALEO - BOSTRONIZO,   45 - ARENAS DE IGUÑA 424,61

020215868-H LAVID COLLANTES,AMAYA CL ASTURIAS,    2 02 B - CORRALES DE BUELNA (LOS) 200,80
072157887-X MORALES CRESPO,IVAN BO TEJERAS - SAN JUAN DE RAICEDO,   92 - ARENAS DE 23,97

 IGUÑA
X7818550-E OLIVEIRA LOPES,VICTOR MANUEL BO MOLINA (LA) - ARENAS DE IGUÑA,  244 - ARENAS DE 188,04

IGUÑA
013899671-N ORTIZ PEREZ,MARIA OLIVA BO HELECHA - LA SERNA,  149 - ARENAS DE IGUÑA 1.395,59
X9905052-X PEPINO FERREIRA,JOAO CARLOS RS LO LUGAR DE ROBORDAOS,   20 - SANTIAGO DE 301,20

COMPOSTELA
072143244-H PEREZ ORTIZ,ANGEL BO HELECHA - LA SERNA,  149 - ARENAS DE IGUÑA 458,72
072134648-R RIAÑO RAMIREZ,JOSE ANTONIO BO MAGDALENA (LA) - ARENAS DE IGUÑA,  174 - 150,49

ARENAS DE IGUÑA
013943111-M RIOS RASILLA,ENRIQUE BO MOLINA (LA) - ARENAS DE IGUÑA,  223 - ARENAS DE 493,64

IGUÑA
072134337-N RIOS RASILLA,GEMA BO MOLINA (LA) - ARENAS DE IGUÑA,  223 - ARENAS DE 294,82

IGUÑA
013908572-N VIAÑA GOMEZ,JOSE ENRIQUE CR GENERAL - ARENAS DE IGUÑA,   63 - ARENAS DE 802,98  

 Arenas de Iguña, 5 de marzo de 2014. 

 El tesorero (ilegible). 
 2014/4193 
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